
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  ha

considerado el proyecto de Ley 43867 – SEN, en primera revisión, 43966 –

SEN – USL del Senador Diana, por el cual se crea un Régimen Especial de

determinación del requisito de antigüedad para aquellos vehículos afectados

a los servicios de emergencia y de transporte de pasajeros de la provincia;

que cuenta con dictamen de la Comisión de Transporte y con sanción de la

Cámara de Senadores; y, por las razones expuestas en los fundamentos y

las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión ha resuelto adherir

al texto emitido por la Comisión de Transporte aconsejando su aprobación.

Sala de la Comisión, 07 de abril de 2022.

FIRMANTES: BLANCO – REAL – RUBEO – ESPÍNDOLA -  MAHMUD –

BUSATTO – LENCI – BERMÚDEZ – SOLA.
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